
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA VIVIDEN S.A. EN LIQUIDACION CELEBRADA EL 16 DE 

MARZO DEL 2020 

En Guayaquil, a los dieciséis días del mes de marzo del dos mil veinte, a las horas (10h00), en el local social de la compañía, ubicado en la Cela. Vemaza Norte, Mz 15, 
solar 35 se encuentra reunidos los accionistas de VIVIDEN S.A. EN LIQUIDACIÓN, esto es ciedad AADVARK ASSOCIATES S.A., dob' es la sociodad AADVARK ASSOCIA A, dobid: nto nto roprost   

Eduardo Ledesma Huerta, en su calidad de Apoderado Especial, propietaria de CIENTO 
VEINTE MiL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (120.859) acciones uidinalias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00) 
cada; y, la sociedad SUNLAND DEVELOPMENT SERVICES S.A, debidamente 
representada por el señor Víctor Corozo León, en su calidad de Apoderado Especial, 
propietaria de UNA (1) acción ordinaria y nominativa de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00). 

Praside la sesión el señor Victor Corozo león, en calidad de Presidenta Ad-Hoc, y actúa 
como Secretario, el señor Claudio Ruiz Arana, Liquidador Principal de la compañía, quien 
efectivamente constató que cn la rounión costaba representado la totalidad do! capita! 
suscrito y pagado de la compañía. 

  
  

  

Seguidamente tomó la palabra el Presidente Ad-Hoc de la Junta, quien pone a 
consideracion de la Sala los puntos del orden dei día a tratarse. 

1) Conocer y resolver sobre el informe del Comisario y efectuar las resoluciones 
correspondientes; 

2) Conocer y resolver sobre el informe del Liquidador y dictar las resoluciones 
correspondientes; 

3) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, las Cuentas y el 
Estado de Resultado Integra! por el ejercicio cconémico dol 2019 y dictar las 

resoluciones correspondientes, 
4) Conocer y resuiver sobre el 

  

no de las uiilidades. 

  

Las accionistas concurrentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 
de Compañías, para conocer los puntos del orden del día que les fueron puestos a su 
consideración, por lo que el Presidente Ad-Hoc declaró legal y normalmente instalada la 
Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, y se procede a conocer y resolver 
sobra el primer punto del oran del día a tratarse. Al efecto, el Presidente AN-HOG 
dispone que por Secretaria se dé lectura al informe del Comisario de la compañía, C.B.A. 
Luzmila Guevara Horodia, que ha cetado a disposición de tas accionistas antes do oste 
fecha y que inclusive les ha sido repartido, el que concluido es aprobado por unanimidad 
de volus, ayregándose dicho al informe ai Expediente de esta acia cumo Anexo No. 1. 
Inmediatamente, el Presidente Ad-Hoc pidió que por Secretaria se dé lectura al segundo 
punto del orden del día; luego de lo cual, el señor Claudio Ruiz Arana, Liquidador Principal 

de la compañía, procedió a dar lectura a su informe, el que concluido es aprobado 
unánimemente por la Junta, agregándose dicho informe al Expediente de este acta como 
Anexo No.2. El Presidente Ad-Hoc pidió que por Secretaria se dé lectura al tercer punto 

del orden del día, hecho lo cual, la Junta procedió a analizar los Estados Financieros de la 
empresa, por el pariodo económico del año 2019, especialmente al Balance General 

cortado al 31 de diciembre del 2019. La Junta luego de breves deliberaciones, resolvió por 
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dd aprobar los Estados Financioros de la compañía, por el ejorcicio económico 
diente al año 2019 agregándose los mismos al espederia de eco ca coro 

del día, luego de lo cual tomó la palabra el Presidente Ad-Hoc, An OIE 
registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la compañía, cortada ol 

31 de diciembre del 2019, indicando que en este ojorciclo económico no se ha logrado 
obtener utilidades, pues la empresa no se encuentra operativa. Con lo tratado y resuelto 
terminó la sección a las horas (11900), concediéndose un receso para la redacción 

A E Aa, O a ao 
conformidad.- () Victor Corozo León, Presidente Ad-Hoc; f) Claudio Ruiz Arana, 

adv Associates S.A, Eduardo Ledesma Huera - - Accionista; () p. 
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